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Calarcá, Quindío, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad: 631304003001-2019-00234-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0459 
 
 
Vista la constancia de escribiente obrante a nro. 66 del exp., según el cual el 
abogado que ha actuado como apoderado del demandante, manifiesta no tener 
interés en el proceso ni en la práctica de la diligencia de entrega porque su 
representada Interjudicial S.A.S. vendió la cartera y, que conforme al art. 308 del 
C.G.P. la entrega judicial se practica a petición del interesado, estaremos atentos a 
que se solicite por el interesado.  
 

NOTIFÍQUESE 
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